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RESOLUCIÓN N° 0202-2023-ANA-TNRCH

                   Lima, 03 de mayo de 2023

SUMILLA: 
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto 
contra la Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF, porque dicha resolución fue emitida conforme a ley. 

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto 
contra la Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF de fecha 01.09.2022, emitida 
por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza mediante la cual, resolvió lo 
siguiente:

ARTÍCULO 1°. - ARCHIVAR las actuaciones preliminares efectuadas por el órgano instructor, 
en mérito a que no existe las pruebas relevantes para determinar, la existencia de infracciones 
y la presunta responsabilidad por parte de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
de la Margen Izquierda del Río Cañete (JASSMIR) del Centro Poblado Herbay Alto y Anexos, 
para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, en los hechos señalados en la 
denuncia presentada por la MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE HERBAY ALTO, 
quien remite el Memorial del Centro Poblado Herbay Alto y sus Anexos, debidamente firmado 
por 326 moradores del Centro Poblado y sus Anexos: San Carlos, Isla Alta, Isla Baja, Espíritu 
Santo de Palo, Zaire, Los Olivos, San Judas Tadeo, San Juan, Alto Valle, Foncodito, Herbay 
Alto, Santo domingo, Quinua Pata, Arena Alta del distrito de San Vicente de Cañete, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
(…).

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La impugnante solicita que se declare fundado su recurso de apelación y en consecuencia 
la nulidad de la Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

EXP. TNRCH :  675-2022
CUT : 30115-2022
IMPUGNANTE : Municipalidad del Centro Poblado de 

Herbay Alto
MATERIA : Revocación de licencia de uso de 

agua
ÓRGANO : AAA Cañete-Fortaleza

: Distrito : San Vicente de 
Cañete

Provincia : Cañete

UBICACIÓN
POLÍTICA

Departamento : Lima
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La Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto sustenta su recurso de apelación 
alegando lo siguiente:

3.1. Las diligencias preliminares fueron realizadas por la Administración Local de Agua 
Mala-Omas-Cañete sin su presencia, lo cual vulnera su derecho de defensa. 
Además, el Acta de Verificación Técnica de Campo N° 0003-2022-ANA-
AAA.CF/ALA.OFC.MOC-AT/CSMS de fecha 10.03.2022, ha sido usada para 
archivar la denuncia presentada.

3.2. La Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF adolece de una debida 
motivación que sustente el archivo de su solicitud, pues la autoridad se ampara en 
el Informe Técnico N° 0076-2022-ANA-AAA-CF-ALA-MOC/VFMC de fecha 
24.08.2022, el cual concluye que todo se trata de un problema de distribución y 
contaminación del agua y que debe ser regulado por la SUNASS, la Municipalidad, 
DIGESA y otras entidades que regulen el uso poblacional y la calidad del agua para 
consumo humano; siendo así que en dicho informe no existe pronunciamiento 
alguno sobre el inminente peligro a la salud de los pobladores del centro poblado y 
sus anexos por el consumo del agua proporcionada por la Junta Administradora de 
Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete.

3.3. La Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza no puede desconocer sus 
funciones y negarse a actuar de oficio ante una denuncia de distribución de agua 
contaminada, considerando que la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y 
la máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de Gestión de los 
Recursos Hídricos. 

En ese sentido, debe impulsar de oficio el procedimiento sancionador cuando tome 
conocimiento de la comisión de alguna conducta sancionable conforme a la 
legislación de aguas o en mérito de una denuncia o reclamo, previa realización de 
las diligencias preliminares, teniendo en consideración que el artículo 76° de la Ley 
de Recursos Hídricos establece que la Autoridad Nacional del Agua fiscaliza el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental (ECA – Agua) y dispone medidas 
para prevenir, controlar y remediar la contaminación del agua.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito (memorial) presentado en fecha 25.02.2022, la Municipalidad del 
Centro Poblado Herbay Alto solicitó que se revoque la licencia de uso de agua con 
fines poblacionales otorgada a la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento 
de la Margen Izquierda del Río Cañete – JASSMIRC, mediante la Resolución 
Directoral N° 1141-2019-ANA-CAÑETE-FORTALEZA. La referida municipalidad 
sustenta su pedido en los siguientes fundamentos:

a) La Junta Administradora de Servicio de Saneamiento no opera adecuadamente 
los sistemas de abastecimiento de agua para uso poblacional y en 
consecuencia no se existe una prestación eficiente del servicio con la agravante 
de atentar contra la vida, el cuerpo y la salud en agravio de la población de 
Herbay Alto y sus Anexos, lo cual está tipificado en el Código Penal como delito 
contra la salud pública. 

b) Exige la intervención de la Autoridad Nacional del Agua para que cese toda 
clase de violencia, de amenaza de muerte, daños materiales, agresiones físicas 
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y psicológicas, delito contra el patrimonio (robo), lo que viene causando terror 
en la población de Herbay Alto y sus Anexos.

c) Debe revocarse el derecho otorgado en aplicación del artículo 70° de la Ley de 
Recursos Hídricos, pues la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento 
está destinando el agua, sin la autorización previa de la Autoridad Nacional a 
un fin distinto para el que fue otorgado, pues utiliza el agua potable para fines 
de agricultura y ganadería.

d) Las autoridades de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento vienen 
cometiendo actos perjudiciales contra los usuarios, por ejemplo: cobros 
excesivos por consumo de agua, corte del servicio de agua en pleno estado de 
emergencia, imposición de multas a los usuarios por negarse a participar en 
protestas contra la Municipalidad Provincial de Cañete y EMAPA Cañete, evitar 
la fiscalización, no presentar balance, desviar la conducción del agua potable a 
la población de Herbay Alto y sus Anexos. 

e) Se realizó una constatación en fecha 16.09.2020, en la Planta de Tratamiento 
que opera la Junta Administradora, constatando que la muestra extraída del 
agua del reservorio no presenta una concentración de cloro que asegure una 
desinfección adecuada del agua a la salida de un sistema de abastecimiento 
para ser considerada apta para el consumo humano.

f) Se solicitó al Puesto de Salud de Herbal Alto que informe sobre las personas 
que acudieron con enfermedades diarreicas agudas en el año 2021, obteniendo 
como resultado que se reportaron un total de 25 infectados cuya edad oscila 
entre 1 a 4 años y 16 infectados de 5 años a más.

Adjuntó al referido memorial una lista con los nombres completos, documento de 
identidad y firma de 326 pobladores de los Anexos pertenecientes al Centro 
Poblado Herbay Alto.

4.2. La Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete en fecha 25.02.2022, realizó 
una verificación técnica de campo inopinada en el Centro Poblado Herbay Alto, 
distrito de San Vicente de Cañete, provincia de Cañete, en cuya acta (Acta de 
Verificación Técnica de Campo N° 0003-2022-ANA-AAA.CF-ALA.MOC-AT/CSMS) 
se dejó constancia de lo siguiente:

- El presidente de la JASS Virgen del Carmen y la señora Carmen Sánchez 
moradores de la zona, manifestaron que los pobladores de los anexos del 
Centro Poblado Herbay Alto no están de acuerdo con las decisiones tomadas 
por la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda 
del Río Cañete – JASSMIRC, asimismo, indica que actualmente no les están 
brindando el servicio porque se les ha solicitado rendir el respectivo balance y 
no lo han realizado, ello ha ocasionado que los usuarios no cancelen su recibo 
de agua.

- La JASS Virgen del Carmen está abasteciendo con el recurso hídrico al Centro 
Poblado Herbay Alto y algunos anexos que no son abastecidos. Los moradores 
tienen la necesidad de buscar el recurso hídrico en algunos pozos cercanos.

- Los moradores del Centro Poblado Herbay Alto y Anexos no están utilizando el 
recurso hídrico de la fuente río Cañete, debido al aumento del caudal y por el 
color del agua (turbio).

4.3. En el Informe N° 0036-2022-ANA-AAA.CF-ALA.MOC/VFMC de fecha 05.04.2022, 
luego de evaluar los actuados y conforme con lo verificado en la inspección ocular 
de fecha 25.02.2022, concluyó lo siguiente:
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a) La Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto solicita la revocación del 
derecho de uso de agua (Resolución Directoral N° 1141-2019-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA) otorgado a la Junta Administradora de Servicio de 
Saneamiento de la Margen Izquierda del río Cañete – JASSMIRC, sustentando 
su pedido en que existe un grave problema de contaminación de agua lo que 
perjudica a la población, además de utilizarse el agua para otros fines.

b) En cuanto al desvío del agua no se ha constatado; sin embargo, existe quejas 
sobre la distribución de agua a la población, la cual no se está dando pues el 
agua está llegando turbia por el aumento del caudal.

c) Se advierte que los hechos comunicados por la Municipalidad del Centro 
Poblado Herbay Alto constituyen un problema de distribución y contaminación 
del agua, lo que debe ser regulado por la SUNASS, Municipalidad y otras 
entidades que regulen el uso poblacional.

d) La revocación de un derecho de uso es declarada en primera instancia por la 
Autoridad Administrativa del Agua, como lo indica el artículo 72° de la Ley de 
Recursos Hídricos; por lo que debe pronunciarse el área legal.

4.4. La Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete en fecha 03.08.2022, realizó 
una verificación técnica de campo inopinada en el sector Con Con, distrito de 
Lunahuaná, provincia de Cañete y departamento de Lima. En el acta (Acta de 
Verificación Técnica de Campo N° 0022-2022-ANA-AAA.CF-ALA.MOC-AT/HPBD) 
de la citada diligencia se indicó principalmente lo siguiente:

a) Se encontró haciendo trabajos de operación y mantenimiento en la planta de 
tratamiento al señor Alfredo Escobar Contreras, quien dijo ser el operador de 
la planta y parte de la directiva de la JASSMIRC.

b) Se localizaron las válvulas de distribución de agua de los Centros Poblados 
San Carlos, Hacienda Palo. Santo Domingo, San Judas Tadeo, Quinuapata, La 
Arena Alta, Nueva Esperanza, Villa del Mar, etc.

c) Durante el recorrido no se ha observado que se venga abasteciendo de agua 
a otra población o para algún otro uso en la zona.

4.5. En el Informe Técnico N° 0076-2022-ANA-AAA.CF-ALA.MOC/VFMC de fecha 
24.08.2022, la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete, indicó lo 
siguiente:

a) La Junta Administradora de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda 
del Río Cañete – JASSMIRC, ha cumplido con los pagos de la retribución 
económica de los años 2020 y 2021, conforme se determinó en el Informe N° 
0045-2022-ANA-AAA.CF-ALA.OCO/GAGA.

b) Los hechos denunciados por la Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto 
referidos a los cobros excesivos, corte de servicio de agua, imposición de 
multas, la contaminación del agua etc., no son competencia de la 
Administración Local de Agua, correspondiendo su investigación a otras 
entidades como SUNASS, Municipalidad, OTASS, etc.

c) En la verificación técnica de campo no se pudo constatar los daños a los tubos 
de conducción de agua, pues se encuentran enterrados; asimismo, no se ha 
constatado el desvió de la conducción del agua potable a la población de 
Herbay Alto para favorecer a terceros.

4.6. La Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza en el Informe Legal N° 
0223-2022-ANA-AAA.CF/LMZV de fecha 26.08.2022, opinó lo siguiente:
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a) Luego de las actuaciones preliminares efectuadas por el órgano instructor se 
concluye que en la diligencia de inspección ocular no se ha constatado los 
hechos que alega la administrada, pues no se verificó que la Junta 
Administradora de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río 
Cañete – JASSMIR esté utilizando el agua potable para fines de agricultura o 
ganadería, por lo que, no se configura una causal para revocar el derecho de 
uso de agua, conforme con el artículo 70° de la Ley de Recursos Hídricos.

b) De lo evaluado en el Informe Técnico N° 0076-2022-ANA-AAA.CF-
ALA.MOC/VFMC de fecha 24.08.2022, se evidencia que no existen pruebas 
relevantes para determinar la existencia de infracciones y la presunta 
responsabilidad por parte de la Junta Administradora de Servicio de 
Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete (JASSMIR) en los hechos 
señalados por la Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto.

c) En consecuencia, se debe proceder al archivo de las actuaciones preliminares 
efectuadas por el órgano instructor, porque no existe mérito para iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador contra la Junta Administradora de 
Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete – JASSMIR.

4.7. Mediante la Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF de fecha 
01.09.2022, notificada el 07.09.2022, emitida por la Autoridad Administrativa del 
Agua Cañete-Fortaleza, resolvió lo siguiente:

ARTÍCULO 1°. - ARCHIVAR las actuaciones preliminares efectuadas por el órgano 
instructor, en mérito a que no existe las pruebas relevantes para determinar, la existencia 
de infracciones y la presunta responsabilidad por parte de la Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete (JASSMIR) del Centro 
Poblado Herbay Alto y Anexos, para el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, en los hechos señalados en la denuncia presentada por la 
MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE HERBAY ALTO, quien remite el 
Memorial del Centro Poblado Herbay Alto y sus Anexos, debidamente firmado por 326 
moradores del Centro Poblado y sus Anexos: San Carlos, Isla Alta, Isla Baja, Espíritu 
Santo de Palo, Zaire, Los Olivos, San Judas Tadeo, San Juan, Alto Valle, Foncodito, 
Herbay Alto, Santo domingo, Quinua Pata, Arena Alta del distrito de San Vicente de 
Cañete, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
(…).

4.8. Con el escrito presentado en fecha 22.09.2022, la Municipalidad del Centro Poblado 
Herbay Alto interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 
0947-2022-ANA-AAA.CF, de acuerdo con los argumentos indicados en el numeral 
3.1. al 3.3 de la presente resolución.

Adjuntó a su recurso los siguientes documentos:

i) Copia de Informe N° 003-22020-MPC-GODUR/SGOPPI/SMCM de fecha 
10.01.2020, referido a las acciones que se vienen ejecutando para el 
mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado de los centros 
poblados ubicados en la margen izquierda del río Cañete.

ii) Copia de Informe N° 013-2019-MPC-GODUR/SGOPPI/SMCM de fecha 
05.07.2019, el cual da cuenta de los inconvenientes que están ocasionando 
demoras en la formulación del proyecto mejoramiento de sistemas de agua 
potable y alcantarillado de los centros poblados ubicados en la margen izquierda 
del río Cañete y dónde indican que no se tiene apoyo por parte de la Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río 
Cañete.
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iii) Copia del Informe N° 779-2019-GPPM/MPC de fecha 30.12.2019, el cual da 
cuenta de los problemas que existen con la Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete, quienes vienen 
obstaculizando los trabajos del proyecto Mantillona del Centro Poblado Herbay 
Alto.

4.9. Mediante el Proveído Nº 1425-2022-ANA-AAA.CF de fecha 26.09.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza remitió a este Tribunal, el 
recurso de apelación interpuesto y el expediente que dio origen a la Resolución 
Directoral Nº 0947-2022-ANA-AAA.CF, a fin de que emita el pronunciamiento 
correspondiente.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22° 
de la Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI1; y los artículos 4° y 15° del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA2, modificado por 
las Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA3 y N° 0289-2022-ANA4.  

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220° y 221° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5; razón 
por la cual es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a las causales de extinción de los derechos de uso de agua

6.1. El artículo 70° de la Ley de Recursos Hídricos, establece que los derechos de uso 
de agua previstos en la Ley se extinguen por lo siguiente:

1. Renuncia del titular;
2. Nulidad del acto administrativo que lo otorgó;
3. Caducidad;
4. Revocación;
5. Resolución judicial consentida o ejecutoriada que disponga la extinción del 

derecho;

6.2. Asimismo, el artículo 102° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, señala 
que la Autoridad Administrativa del Agua declara la extinción de los derechos de uso 
de agua por renuncia del titular, caducidad o revocación.

1  Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
2 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
3  Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
5  Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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Respecto a la revocación de los derechos de uso de agua

6.3. El artículo 72° de la Ley de Recursos Hídricos, en concordancia con el numeral 102.4 
del artículo 102° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos señalan que son 
causales de revocación de los derechos de uso las siguientes:

1. La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas de la retribución económica del 
agua por el uso o del derecho de vertimiento, de las tarifas de agua o de 
cualquier otra obligación económica con la Autoridad Nacional;

2. Cuando se destine el agua, sin autorización previa de la Autoridad Nacional, a 
un fin distinto para el cual fue otorgado;

3. Cuando el titular del derecho de uso de agua haya sido sancionado dos (2) veces 
por infracciones graves; y

4. La escasez del recurso, declarada formalmente por la Autoridad Nacional, o 
problemas de calidad que impidan su uso.

Para aplicar las causales de revocación se deberá seguir previamente el 
procedimiento sancionador establecido en el Reglamento.

Respecto a los argumentos del recurso de apelación

6.4. En relación con el argumento descrito en el numeral 3.1 de la presente resolución:

6.4.1. De acuerdo con lo establecido en el numeral 12 del artículo 15° de la Ley de 
Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua a través de sus órganos 
desconcentrados tiene la función de llevar a cabo acciones de fiscalización, 
control y vigilancia con la finalidad de asegurar la preservación y 
conservación de las fuentes naturales de agua: 

«Artículo 15.- Funciones de la Autoridad Nacional 
Son funciones de la Autoridad Nacional las siguientes: 
[...] 12. Ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de aguas, 

desarrollando acciones de administración, fiscalización, control y 
vigilancia, para asegurar la preservación y conservación de las fuentes 
naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas y de la 
Infraestructura hidráulica.»

6.4.2. Pues bien, las entidades administrativas en el ejercicio de la actividad de 
fiscalización están facultadas para realizar, entre otros, inspecciones con o 
sin previa notificación, en los locales y/o bienes de las personas naturales o 
jurídicas quienes son objeto de las acciones de fiscalización, conforme lo 
dispone el numeral 3 del artículo 240° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General. En ese sentido, dichas inspecciones no pueden ser 
invalidadas cuando el administrado no participa de las mismas.

6.4.3. Por lo expuesto, el hecho de que ningún representante de la Municipalidad 
del Centro Poblado Herbay Alto haya asistido a la inspección ocular de fecha 
25.02.2022, no invalida dicho acto ni vulnera su derecho de defensa, puesto 
que fue a raíz de la solicitud presentada por la citada municipalidad, que la 
Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete decidió realizar las 
actuaciones previas de investigación a fin de verificar los hechos 
comunicados y de ser el caso iniciar el correspondiente procedimiento 
administrativo sancionador, en aplicación de lo establecido en el numeral 2 
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del artículo 255° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General6 y así dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte in fine del artículo 
102° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.

6.4.4. Ahora bien, la impugnante señala que la emisión del Acta de Verificación 
Técnica de Campo N° 0003-2022-ANA-AAA.CF/ALA.OFC.MOC-AT/CSMS 
ha servido para archivar la denuncia presentada, no obstante, ello no resulta 
cierto porque en el caso en cuestión, la actuaciones fueron archivadas 
porque no se configuró alguna de las causales para que se revoque la 
licencia de uso otorgada a la Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete y tampoco se evidenció 
que concurrieran circunstancias que justificaran el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador contra la citada organización comunal. En 
consecuencia, se desestima lo alegado por la impugnante en este extremo 
del recurso de apelación.

6.5. En relación con lo señalado en el numeral 3.2. de la presente resolución, cabe indicar 
lo siguiente:

6.5.1. El Principio del Debido Procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del artículo 
IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General determina que: “Los administrados gozan de los derechos y 
garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos 
y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; 
a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida 
por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten.” 

6.5.2. Asimismo, el numeral 4 del artículo 3° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, dispone que la debida motivación en proporción al 
contenido y conforme al ordenamiento jurídico es entre otros, un requisito de 
validez del acto administrativo. 

A su vez, el numeral 6.1 del artículo 6° del mismo cuerpo normativo, 
establece lo siguiente:

«Artículo 6.- Motivación del acto administrativo

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de 
los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 
razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 
justifican el acto adoptado.

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 

6  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
«Artículo 255º.- Procedimiento sancionador
(…)
2. Con anterioridad a la iniciación formal del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas de investigación, 
averiguación e inspección con el objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su 
iniciación.

  (…)”
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obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo 
acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la 
decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo.

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o 
vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que, por 
su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten 
específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.
No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la 
autoridad que emitió el acto que se impugna tenga una apreciación distinta 
respecto de la valoración de los medios probatorios o de la aplicación o 
interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta 
debe conducir a estimar parcial o totalmente el recurso presentado contra el 
acto impugnado.
[…]»

6.5.3. Asimismo, sobre la motivación el Tribunal Constitucional en el Expediente 
N° 05601-2006-PA/TC7, ha precisado que «El derecho a la motivación 
debida constituye una garantía fundamental en los supuestos en que con la 
decisión emitida se afecta de manera negativa la esfera o situación jurídica 
de las personas. Así, toda decisión que carezca de una motivación 
adecuada, suficiente y congruente, constituirá una decisión arbitraria y, en 
consecuencia, será inconstitucional».

6.5.4. En la revisión de los actuados se advierte que, la Autoridad Administrativa 
del Agua Cañete-Fortaleza sustentó la decisión contenida en la Resolución 
Directoral N° 0947-2022-ANA-AAA.CF en el análisis del Informe Técnico N° 
0076-2022-ANA-AAA-CF-ALA-MOC/VFMC de fecha 24.08.2022, en el cual 
la Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete dio cuenta de lo hallado 
en la verificación técnica de campo donde no se evidenciaron elementos que 
acrediten los hechos comunicados por la impugnante; asimismo, en dicho 
informe se indicó que la administrada se encuentra al día en el pago de la 
retribución económica por el uso de agua de los años 2020 y 2021. 

Asimismo, la referida resolución se ampara técnicamente en lo expuesto en 
el Informe Legal N° 0223-2022-ANA-AAA.CF/LMZV de fecha 26.08.2022, 
en el cual la autoridad concluyó que luego de efectuadas las diligencias 
preliminares no se logró determinar que la Junta Administradora de Servicio 
de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete (JASSMIR) esté 
utilizando el agua potable para fines de agricultura o ganadería y se pueda 
justificar el inicio de un procedimiento sancionador en su contra, por lo que, 
no ha incurrido en la causal de extinción del derecho de uso de agua por 
revocación, según lo establecido en el artículo 70° de la Ley de Recursos 
Hídricos y el numeral 102.4 del artículo 102° del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos.

Por consiguiente, se evidencia que tanto el órgano instructor como la 
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza realizaron un análisis 
técnico y legal a fin de determinar si se configuraba alguna de las causales 
de revocación del derecho de uso de agua establecidas en el artículo 72° de 
la Ley de Recursos Hídricos y el numeral 102.4 del artículo 102° de su 
Reglamento, a fin de sustentar la decisión contenida en la resolución 

7  Disponible en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/05601-2006-AA.html.

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/05601-2006-AA.html
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apelada. Entonces, claramente la autoridad ha expuesto los motivos fácticos 
y jurídicos que llevaron a archivar las actuaciones preliminares realizadas 
con la finalidad de determinar si se habría configurado alguna de las 
causales para revocar el derecho otorgado a favor de la Junta 
Administradora de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río 
Cañete, precisándose además que no existe mérito para que se inicie un 
procedimiento administrativo sancionador contra la mencionada Junta 
Administradora de Servicio de Saneamiento.

6.5.5. Ahora bien, en relación con lo señalado por la impugnante, acerca de que el 
citado informe técnico no contiene pronunciamiento alguno sobre el 
inminente peligro a la salud de los pobladores del centro poblado y sus 
anexos por el consumo del agua proporcionada por la Junta Administradora 
de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete, cabe 
indicar que, la Autoridad Nacional del Agua no tiene competencia para 
evaluar y tomar acciones al respecto, siendo en este caso una función de la 
Autoridad de Salud competente realizar la fiscalización sanitaria en los 
sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29° del Reglamento de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano8.

6.5.6. De acuerdo con el examen realizado y en aplicación del marco normativo 
descrito, se desestima lo expuesto en este extremo del recurso impugnatorio 
por carecer de sustento.

6.6. En relación con el argumento detallado en el numeral 3.3. de la presente resolución, 
corresponde indicar lo siguiente:

6.6.1. La impugnante alega que la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-
Fortaleza no puede desconocer sus funciones y negarse a actuar de oficio 
ante una denuncia de distribución de agua; asimismo, refiere que cuando la 
autoridad tome conocimiento de una conducta sancionable en materia de 
aguas debe iniciar el respectivo procedimiento sancionador, considerando 
que debe fiscalizar el cumplimiento de la calidad del agua y disponer 
medidas para prevenir, controlar y remediar la contaminación del agua.

6.6.2. Al respecto cabe indicar que la potestad sancionadora de la Autoridad 
Nacional del Agua se encuentra regulada  en el numeral 12 del artículo 15° 
de la Ley de Recursos Hídricos, el cual establece como una de sus funciones 
la referida a ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de 
aguas, desarrollando acciones de administración, fiscalización, control y 
vigilancia, para asegurar la preservación y conservación de las fuentes 

8  Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano, aprobado por el Decreto Supremo N° 031- 2010-SA
   “Artículo 29°. - Fiscalización sanitaria
   La fiscalización sanitaria en los sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano, es una atribución de la Autoridad 

de Salud competente, que comprende:
1. Toda acción de vigilancia y/o denuncia que determine un supuesto incumplimiento de lo establecido en el presente 

Reglamento, genera las acciones de fiscalización por la Autoridad de Salud;
2. La verificación del cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas establecidas en la acción de supervisión y la 

vigilancia sanitaria;
3. Se inicia el Proceso Sancionador por incumplimiento de lo dispuesto en el presente reglamento, estableciéndose las 

medidas correctivas indicadas en el numeral anterior o de las disposiciones técnicas o formales señaladas en el presente 
Reglamento; y

4. La imposición de medidas de seguridad y sanciones a los proveedores en sujeción a las disposiciones establecidas en el 
Título X del presente Reglamento y a las normas legales señaladas en la cuarta disposición complementaria, transitoria y 
final del presente Reglamento en lo que corresponda.”
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naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas y de la 
infraestructura hidráulica, ejerciendo para tal efecto, la facultad sancionadora 
y coactiva.

6.6.3. En esa misma línea, el artículo 76° de la Ley de Recursos Hídricos dispone 
que la Autoridad Nacional en coordinación con el Consejo de Cuenca, en el 
lugar y el estado físico en que se encuentre el agua, sea en sus cauces 
naturales o artificiales, controla, supervisa, fiscaliza el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental del agua sobre la base de los Estándares de 
Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y las disposiciones y programas 
para su implementación establecidos por autoridad del ambiente. También 
establece medidas para prevenir, controlar y remediar la contaminación del 
agua y los bienes asociados a esta. Asimismo, implementa actividades de 
vigilancia y monitoreo, sobre todo en las cuencas donde existan actividades 
que pongan en riesgo la calidad o cantidad.

6.6.4. Asimismo, en el literal f) del artículo 46° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, se establece que son las 
Autoridades Administrativas del Agua quienes ejercen la facultad 
sancionadora, imponiendo sanciones y medidas complementarias por 
infracción a la normatividad en materia de aguas, y por incumplimiento de 
las organizaciones de usuarios de agua, previo informe de instrucción de la 
Administración Local de Agua.

6.6.5. En tal sentido, se desprende de las normas antes citadas que la Autoridad 
Nacional del Agua tiene atribuidas funciones de fiscalización ambiental en 
materia de recursos hídricos, las cuales son ejercidas a través de sus 
órganos desconcentrados, las Autoridades Administrativas del Agua y las 
Administraciones Locales del Agua y se circunscriben a las fuentes de agua 
y sus respectivos bienes asociados.

6.6.6. Entonces, en el presente caso, los hechos comunicados por la impugnante 
referidos a que la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento de la 
Margen Izquierda del Río Cañete está distribuyendo agua contaminada a la 
población del Centro Poblado Herbay Alto no se encuadran dentro de las 
competencias de la Autoridad Nacional del Agua, por ende, la Autoridad 
Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza no puede iniciar las acciones que 
demanda la Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto.

6.6.7. No obstante, debe precisarse que la Junta Administradora de Servicio de 
Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete es una organización 
comunal que presta servicios de saneamiento en el ámbito rural, por lo tanto, 
su actividad es regulada por la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento – SUNASS, de conformidad con lo establecido en el numeral 
20.2 del artículo 20° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de 
los Servicios de Saneamiento9, así como por la Resolución de Consejo 

9  Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA.

    “Artículo 20.- Organizaciones comunales
     (…)
     20.2. Las Organizaciones Comunales se constituyen previa autorización de la municipalidad distrital o provincial, según 

corresponda y de acuerdo con el presente Reglamento y las normas sectoriales. Son organizaciones sin fines de lucro y 
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Directivo Nº 015-2020-SUNASS-CD, que aprobó el “Reglamento de Calidad 
de la Prestación de los Servicios de Saneamiento brindados por 
Organizaciones Comunales en el Ámbito Rural”.

6.6.8. Ahora bien, de lo expuesto por la impugnante en este extremo de su 
apelación, se colige que estaría pretendiendo además de que se declare la 
extinción de la licencia de uso de agua otorgada a la Junta  Administradora 
de Servicio de Saneamiento de la Margen Izquierda del Río Cañete, que se 
inicie un procedimiento administrativo sancionador en contra de dicha 
organización comunal, por proveer de agua contaminada a la población del 
Centro Poblado de Herbay Alto y Anexos; sin embargo, ello no se encuentra 
dentro del marco de las competencias de la Autoridad Nacional del Agua, 
debiendo precisarse que de acuerdo con el Reglamento de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano la Autoridad de Salud competente dentro del 
marco de un procedimiento sancionador, es el ente competente para 
imponer las sanciones10 a quienes infrinjan las disposiciones contenidas en 
el citado reglamento o incurran en infracciones relacionadas a la calidad del 
agua para consumo humano.

6.6.9. Por los fundamentos expuestos, corresponde desestimar lo argumentado en 
este extremo del recurso de apelación.

6.7. Finalmente, habiéndose desvirtuado los argumentos planteados por la impugnante 
corresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la 
Municipalidad del Centro Poblado Herbay Alto contra la Resolución Directoral Nº 
0947-2022-ANA-AAA.CF, porque dicha resolución fue emitida conforme a ley.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0164-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 03.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.511 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 

adquieren capacidad y personería jurídica de derecho privado, exclusivamente para la prestación de los servicios de 
saneamiento en el ámbito rural a partir de la autorización antes señalada, siendo su actividad regulada por la Sunass.”

    
10  Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano, aprobado por el Decreto Supremo N° 031- 2010-SA
   “Artículo 78°. – De las sanciones 
   La Autoridad de Salud dentro del marco del procedimiento sancionador, impondrá a quienes incurran en las infracciones 

tipificadas en el artículo 77° una a más de las siguientes sanciones:
  1. Amonestación; 
  2. Multa comprendida entre una (1) y treinta (30) unidades impositivas tributarias (UIT). En caso de reincidencia, la multa será 

duplicada; 
  3. Suspensión de la autorización sanitaria o registro sanitario por un plazo que determine la Autoridad de Salud; y 
  4. Cancelación de la autorización sanitaria o registro sanitario.”

11   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, 
se nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: 
Dr. Ing. Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria 
y justificada que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del 
artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : E557DB28

aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°. - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad del 
Centro Poblado Herbay Alto contra la Resolución Directoral Nº 0947-2022-ANA-
AAA.CF.

2° - Dar por agotada la vía administrativa. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL
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